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	Erref/Ref: Recurso Especial del Sindicato LAB contra la licitación de la asistencia técnica en los trámites de valoración y emisión de informes relativos a expedientes de reconocimiento, revisión o impugnación de situaciones y grados de discapacidad (expte 29/25).
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RESOLUCIÓN Nº 8/2026
En Vitoria-Gasteiz, a 10 de junio de 2026
[bookmark: _Hlk191369236]El Órgano Administrativo Foral de Recursos Contractuales de la Diputación Foral de Álava ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN de suspensión del proceso de adjudicación en relación con el Recurso Especial en materia de contratación interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX en representación del Sindicato LAB contra la licitación de la asistencia técnica en los trámites de valoración y emisión de informes relativos a expedientes de reconocimiento, revisión o impugnación de situaciones y grados de discapacidad (expte 29/25).
Son partes en dicho recurso: como recurrente el SINDICATO LAB, siendo el órgano de contratación el Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar Social de Alava (IFBS) y el tramitador del expediente el Área de Contratación y Régimen Jurídico de este Instituto.
En relación con la medida provisional de suspensión de la adjudicación del procedimiento de contratación solicitada por la recurrente, este Órgano efectúa las siguientes consideraciones
ANTECEDENTES DE HECHO
[bookmark: _Hlk192098240]1º. - Mediante Acuerdo del Consejo de Administración del IFBS, de 7 de mayo de 2026, fue aprobado el expediente de contratación de la asistencia técnica en los trámites de valoración y emisión de informes relativos a expedientes de reconocimiento, revisión o impugnación de situaciones y grados de discapacidad.
2º.- El expediente fue instruido por tramitación ordinaria y procedimiento abierto, según lo dispuesto en la LCSP y la licitación fue publicada en la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi el 7 de mayo de 2026.
3º.-- El 27 de mayo de 2026 ha tenido entrada en el Registro Electrónico Común de la Diputación Foral de Álava escrito de interposición de recurso especial en materia de contratación contra el expediente de contratación señalado ut supra, en el que se solicita la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del procedimiento de adjudicación del contrato.
4º.- En cumplimiento de lo dispuesto en la LCSP se ha dado traslado del recurso al Area de Contratación y Régimen Jurídico que no ha emitido informe posicionándose sobre la medida cautelar solicitada.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. - Tratándose de un contrato de servicios cuyo valor estimado total asciende a 352.000 euros (IVA excluido), se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 44 de la LCSP para poder considerar el acto impugnado susceptible de recurso especial en materia de contratación. En concreto, el artículo 44.2.a) menciona los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratación.
SEGUNDO. - El artículo 53 de la LCSP contempla la suspensión automática de la tramitación del procedimiento cuando el acto recurrido sea la adjudicación. En el resto de los casos, serán los órganos de recursos contractuales los encargados de adoptar las medidas provisionales del procedimiento. Así, el artículo 25.1 del Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, regula que: “Fuera de los casos de la suspensión automática prevista en las leyes, el Tribunal podrá acordar motivadamente la adopción de medidas provisionales, incluida la suspensión del procedimiento, tanto a solicitud del recurrente como de oficio”. 
Según señala el artículo 49.1 de la LCSP las medidas cautelares pueden estar destinadas a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión.
TERCERO. - En la legislación de contratos del sector público no se definen los parámetros sobre los que adoptar las medidas provisionales solicitadas. No obstante, cabe entender que los requisitos exigidos por el Tribunal Supremo con relación al proceso cautelar en el ámbito judicial se aplican por analogía en el marco del procedimiento del recurso especial. En este sentido, toda decisión sobre las medidas cautelares debe adoptarse ponderando las circunstancias del caso y teniendo en cuenta la finalidad de la medida cautelar y su fundamento constitucional, tendente a asegurar que la futura resolución del procedimiento principal pueda llevarse a la práctica de modo útil, evitando perjuicios de difícil o imposible reparación. 
CUARTO. – Sin perjuicio de lo señalado, el expediente de contratación de referencia se encuentra suspendido por Resolución 6/2026, de 28 de mayo, de este Órgano Administrativo Foral de Recursos Contractuales en el expediente del recurso especial 4/2026, interpuesto por la Central Sindical ELA. 
En consecuencia, procede mantener la medida provisional de suspensión de la adjudicación del procedimiento de contratación de la asistencia técnica en los trámites de valoración y emisión de informes relativos a expedientes de reconocimiento, revisión o impugnación de situaciones y grados de discapacidad, dictada en el expediente del recurso especial 4/2026, hasta que recaiga resolución en el presente recurso especial 6/2026, promovido por el SINDICATO LAB. 
Por lo expuesto, sin prejuzgar la cuestión de fondo planteada en el recurso, este Órgano Foral de Recursos Contractuales emite la siguiente

RESOLUCIÓN
Único. Mantener la medida provisional de suspensión de la adjudicación del procedimiento de contratación de la asistencia técnica en los trámites de valoración y emisión de informes relativos a expedientes de reconocimiento, revisión o impugnación de situaciones y grados de discapacidad, dictada en el expediente de recurso especial 4/2026, hasta que recaiga resolución en el recurso especial 6/2026, promovido por el SINDICATO LAB. 
Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del que proceda contra la resolución que se dicte en el procedimiento principal del recurso.
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